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Municipalidad
de Chil^1,án Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA VERGARA RIQUELME DÉBORA ELENA,
TÉcNIco EN ENFERMER|A EN NIVEL SUPERIoR,
CONVENIO SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS -SAPU "DR. FEDERICO PUGA
BORNE"

DEcREro ALcALDrc,o rr, *J 8 I 0 0

Orgánica Constitucional
modificatorios.

GHTLLANVTEJO, 30 DIC

VISTOS:

La facultades conferidas
de Municipalidades, refundida

CONSIDERANDO:

2015

en la Ley No 18.695,
con todos sus textos

. La necesidad de apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SApU) "Dr.
Federico Puga Borne" de nuestra comuna.
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presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud Ñuble.

RI Q U E LM E DÉ BORA E LE NA, r¿CN ¡CO """J|:II "?'"TI"I,?J5''Í;"Í3I" J5X3H
fecha 29 de diciembre del 2015.

acuerdo der Honorabre concejo uunlcipa, *firol?'i::!3J[:3 
",.,0á"":H.'Ü,.t;,'ri,lr'*1n5!de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan

Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 29 de diciembre del 2015 con doña VERGARA RIQUELME DÉBORA ELENA,
Técnico en Enfermería en Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 14.030.954-0,
la que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a
contar del día 01 de enero del año 2016, mientras que sean necesarios sus servicios
siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016.
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HONORARIO ASIMILADO A
de la llustre Municipalidad de Chillán
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EnChillán,,",oEntrelallustreMunicipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, doña FEL¡PE AYLWIN LAGOS, estado civil casado,
Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de
Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, doña VERGARA
RIQUELME DÉBORA ELENA, estado civil soltero (a), de nacionalidad chilena, cédula
Nacional de ldentidad No 14.030.954-0, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel
superior, domiciliado (a) en Pje. Bartolomé de Gamboa No 32, Hacienda Los Fundadores,
de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes hanconvenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que acontinuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de doña VERGARA RTQUELME DÉBORA ELENA, prr, ,poyár ras consurtasmédicas y de enfermería en el Servicio de Atención primaria de Urgenáias - sApU ,,Dr.
Federico Puga Borne".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejoviene a contratar los servicios de doña VERGARA RIQUELME óÉáóRÁ'ELENA, paraintegrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores en elservicio de Atención Primaria de urgencias - sAPU "Dr. Federico puga Borne,,, ubicadoen calle Erasmo Escara N" 872; debiéndo ejecutar ras siguientes tareas:- Realizar apoyo en las consultas médicas y de" enfermeria necesarias para elfuncionamiento del SAPU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia- Apoyar er trasrado de usuarios en ra amburancia der servicio- Registrar la información en fichas electrónicas del sistema computacional Rayen yentregar los informes diarios respectivos.- otros solicitados por el Enfermero coordinado r ylo por la Directora delEstablecimiento o quién le subrogue.
doña vERGARA RIQUELME DÉBoRA ELENA, deberá ejecutar las tareas especificadasen esta cláusula' en turnos distribuidos de lunes a domingos, de acuerdo a lacoordinaciÓn de la Directora del Establecimiento llo del Enfermero coordinador delSAPU o quienes les subroguen.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tares servi.;ios, la Municipalidad -Departamento de salud Municipal, pagará a doña VERGARA RTQUELME DEBORAELENA, una vez prestado el servicio, ál valor por hora de $4.060._ (cuatro mil sesentapesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horastrabaiadas' contra boleta de honorariás,"electróni.r-f preuia certificación ernitida por elEnfermero coordinador del servicio de Atención primáriá o" urg"ncias- sApU con el Vo

3;a?:rffiirectora 
del centro de salud Familiar Dr FeJerico n-uga sorne o quiénes res

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de enero del 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, siempre lue no excedan del 3111212016.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula' que el contrato a honorarios se suscribe en virtucl de las facurltades quese otorgan a ra municiparidad por er art. No 41e ra L"vJaaga, por ro que doña vERGARARIQUELME DÉBoRA ELENA, recn¡co en Enferméría en Niver superior, no tendrá racalidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no ,uri responsabilidad del municipiocualquier accidente, hecho fortuito u otro que le u"o,fu.., en er desempeño de susfunciones' pero si estará afe^cto a la probidao áom¡n¡slálva estaolecida en el Art. 54, de Ia
!:tH 

1B 575' orgánica const¡tucional de Bases é"n"rrt". de ta Adr¡inistración det
Además se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionacios con Iaprestación der servicio será de su excrusiva responsau¡r¡Jao

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarro¡o de ras
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sEPTlMo: se deja con^stancia que el prestador de servicios decrara est¿¡r en prenoconocimiento de la Ley No 2O2SS, y da las áOf igr.io"* qfe oicha norma inrpone
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OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibitidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adminrstración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos qLre se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nrvet de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que ta orestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activroacles político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora
de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando servrcios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcronalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DEC¡MO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cÓdigo civil, fijando su domrcilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordrnarios de
Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos. para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta áe proclamación No
1'1 defecha 30.11.2012, del rribunal Electoral Reg de la vlll Región det Bio Bío

DECIMO TERCERO: para constancia de lo estipul
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente;lut(

trato a
npoder de la L Municipatidad de Chillán Viejo y

Servicios. ./
En señal de aprobación para constancia fir
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